
UNA ENTREVISTA CON EL GENERAL ALMAZÁN.
CEDERÁ A SUS DETRACTORES LAS CANTIDADES DE
DINERO QUE DICEN QUE RECIBIÓ DE CÁRDENAS

 Y DE LOS PETROLEROS, ASÍ COMO EL DEPÓSITO EN
COLOMBIA

Después de publicados los “Apuntes” contenidos en las pági-
nas anteriores de este folleto, un representante de El Hombre
Libre tuvo una entrevista con el señor General Almazán y
recibió de él las siguientes declaraciones:

“En mi relato del 31 de diciembre pasado expresé mi disposi-
ción de aclarar los puntos dudosos del mismo y de confesar
las equivocaciones que hubiera podido sufrir contra mi vo-
luntad. Consciente de mi responsabilidad me impuse el deber
de enterarme serena y minuciosamente de cuantas rectifica-
ciones se pretendieran hacer a mis aseveraciones. Hasta la
fecha nada he leído que amerite el menor cambio o aclara-
ción en el mencionado relato. Sólo quiero agregar que no tienen
el menor fundamento las afirmaciones de los licenciados
Velázquez y Neri sobre cantidades recibidas por mí, según
ellos, como sigue: Doscientos mil dólares en La Habana, de
manos de un alto funcionario mexicano (se refieren al emba-
jador Romero), doscientos mil dólares de unos petroleros en
Dallas, quinientos mil pesos el 7 de noviembre aquí, en México,
y trescientos setenta y cinco mil pesos a fines de ese mismo mes,
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aquí también. La verdad es lo que asiento en mi repetido rela-
to, tanto en lo que a mí se refiere como a la Sociedad Augusto
Flores y Cía. Para poner punto final a este asunto y conside-
rando que dichos abogados cuentan con la simpatía de los
actuales gobiernos de México y de Estados Unidos, por lo
que fácilmente obtendrán las pruebas necesarias de sus di-
chos, por mi parte me comprometo, para cuando ellos las hagan
públicas, a concederles, a título gratuito, no sólo las cantida-
des aludidas, sino también el depósito que exista o haya existido
en Colombia. Si no lo hacen, la opinión sabrá cuál es el crédi-
to que merece el resto de sus afirmaciones.

JUAN ANDREU ALMAZÁN
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